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Bellavista, diciembre 14, 2022.  
  

Visto el Oficio N° 205-2022-UICC/FCC(TR-DS) de fecha 02/12/22;  presentado por el Director (e) de la 

Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, mediante el cual propone el Jurado de 

Evaluador del Proyecto de Tesis titulado: “COMPROBANTES DE PAGO ELECTRÓNICOS Y EL IMPUESTO 

A LA RENTA DE TERCERA CATEGORIA DE EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIÓN”, de los bachilleres  ANAPAN VILLAR, Darlyn Julian; EVANGELISTA LUYO, 

Juleysi Victoria y VELÁSQUEZ LOAYZA, Andrea Rubí; conforme la Resolución N° 041-2022-UICC(TR-

DS) de fecha 30 de noviembre del 2022. 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, según Resolución de Consejo Universitario Nº 099-2021-CU de fecha 30 de junio del 2021, se 

aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, en el mismo que en su 

artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de aprobación de una 

Tesis; 
 

Que, el artículo 25° del precitado Reglamento, dispone que los miembros del jurado evaluador son 

propuestos por el Comité Directivo de la Unidad de Investigación de la Facultad al Decano, quien emite 

la resolución, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad 
 

Que, en el mismo reglamento, el artículo 33° precisa que hay dos procedimientos para la titulación por 

tesis, detallándose en el inc. b) con Ciclo de Tesis; 
 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1496 de fecha 10 de mayo de 2020, modifica el Art. 47° de la Ley 

Universitaria Nº 30200, cuya finalidad es la de garantizar los servicios de educación superior universitaria, 

optando por la modalidad a distancia o no presencial, caracterizada por la interacción, simultánea o 

diferida, entre los estudiantes y los docentes, facilitada por medios tecnológicos; 
 

Que, con Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación N° 041-2022-UICC(TR-DS) de 

fecha 30/11/22; se propone el Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis: “COMPROBANTES DE PAGO 

ELECTRÓNICOS Y EL IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORIA DE EMPRESAS 

COMERCIALIZADORAS DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN”, de los bachilleres  ANAPAN VILLAR, 

Darlyn Julian; EVANGELISTA LUYO, Juleysi Victoria y VELÁSQUEZ LOAYZA, Andrea Rubí;  
 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

aprobado con Resolución de Asamblea Estatutaria Nº 02-2015-AEUNAC del 02 de julio del 2015; 
 

 

RESUELVE:  
 

1. APROBAR, EL JURADO EVALUADOR DEL PROYECTO DE TESIS: “COMPROBANTES DE PAGO 

ELECTRÓNICOS Y EL IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATEGORIA DE EMPRESAS 

COMERCIALIZADORAS DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN”, de los bachilleres  ANAPAN 

VILLAR, Darlyn Julian; EVANGELISTA LUYO, Juleysi Victoria y VELÁSQUEZ LOAYZA, 

Andrea Rubí; para la obtención del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 

Tesis, el mismo que estará integrado por los siguientes docentes: 
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 Dr. FREDY VICENTE SALAZAR SANDOVAL - Presidente 
 Mg. LUIS EDUARDO ROMERO DUEÑEZ - Secretario 
 Mg. WILMER ARTURO VILELA JIMENEZ - Vocal 
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2. RECONOCER a la Dra. LUCY EMILIA TORRES CARRERA, como DOCENTE ASESORA, del 

Proyecto de Tesis correspondiente. 
 

3. Remitir la presente Resolución conjuntamente con el expediente al Presidente del Jurado Evaluador 

del Proyecto de Tesis, para la emisión del Dictamen Colegiado dentro del plazo establecido en el 

Reglamento de Grados y Títulos vigente. 
 

4. Notificar la presente Resolución a la Unidad de Investigación, Miembros del Jurado Evaluador, 

Comisión de Grados y Títulos  e interesados 
 

Regístrese y comuníquese.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

C.Backus     


